
 

Con reconocimiento oficial de la Secretaría de Educación de 
Montería mediante Resolución N°.001089 del 20 de septiembre de 
2002, Ratificada mediante Resolución No.0757 del 12 de junio de 
2009, y en Jornada Única mediante Resolución No.0486 de 2015.  
NIT: 800175499-4 DANE: 123001002478  

 
 

Transversal 5 N.º 22-40 Teléfono 7864725, B/ La Granja.  Montería - Córdoba 

 

 

 

CIRCULAR N° 05 
 
PARA: COMUNIDAD EN GENERAL  

DE: RECTOR 

ASUNTO: Orientaciones para el desarrollo y seguimiento del plan de mejoramiento 

académico 2025.  

FECHA: Mayo 12 de 2025 

 

Cordial saludo. 

 

El proceso institucional nos invita a planificar e implementar estrategias continuas 

para garantizar la participación de nuestros niños, niñas y adolescentes de su 

proceso educativo. Por tal motivo, atendiendo al análisis de los resultados de las 

comisiones de evaluación y promoción en el transcurso del año 2025, se dan a 

conocer las siguientes orientaciones.  

 

Orientaciones Generales. 
 

1. Reuniones por grado. 
 

A partir del 13 de mayo, se implementará intervenciones por parte de coordinación 
de académica, convivencia, directores de grupo y orientación escolar, para la 
atención de las situaciones analizadas en cada comisión y brindado herramientas 
para mejorar la participación en la jornada escolar. A continuación, se presentan las 
fechas de intervención.  
 
 

Fecha: 
13 –  

Mayo 

14 - 

Mayo 

15 - 

Mayo 

19 - 

Mayo 

20 - 

Mayo 

21 - 

Mayo 

Grado: 9º 6º 11º 8º 10º 7º 

 
 

Fecha: 

26 –  

Mayo 

(Mañana) 

27 –  

Mayo 

(Mañana) 

27 –  

Mayo 

(Tarde) 

Grado: 3º 4º y 5° 1º y 2° 
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2. Plan de mejoramiento 
 

El plan de mejoramiento debe contener las estrategias, metodologías y actividades 
a desarrollar por los estudiantes teniendo en cuenta lo establecido por nuestro 
sistema de evaluación. Debe contener mínimo 3 estrategias. 
Tenga en cuenta lo siguiente: 
 

 Entregar el plan de mejoramiento a coordinación académica de manera 
impresa el día 20 de mayo de 2025. 

 El desarrollo de la estrategia va desde le 26 de mayo al 18 de julio, con un 
total de 5 semanas para la implementación. 

 En la entrega de informe verbal correspondiente al segundo periodo se 
retroalimentará al acudiente de los avances del plan de mejoramiento de su 
acudido.  

 Los docentes actualizarán valoraciones en plataforma de este proceso hasta 
el miércoles 23 de julio y entregarán a coordinación académica las actas 
correspondientes en físico (ACTA DE NIVELACIÓN PERMANENTE – GRUPO2025-

ACTUALIZADA).  
 
Nota: De todo el proceso debe quedar evidencia, diligenciando en su totalidad los 
formatos institucionales correspondiente para tal fin.  
 

3. Entrega de informe  
 
El día 23 de mayo se realizará la entrega de informe académico, esta actividad 
tendrá 2 momentos.  
  

SEDE PRINCIPAL 
 
Entrega de informe y socialización del plan de mejoramiento con las 
respectivas orientaciones por parte de los directores de grupo. La actividad 
se realizará de 6:30 a.m a 11:00 a.m  
 
 
SEDE SANTA TERESITA Y JARDÍN AMBAS JORNADAS 
 
Entrega de informe y socialización del plan de mejoramiento con las 
respectivas orientaciones por parte de los directores de grupo. La actividad 
se realizará de 6:30 a.m a 11:00 a.m 
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4. Orientaciones generales.  
 

Los docentes deben hacer remisiones de situaciones particulares de los 
estudiantes haciendo uso del formato institucional de remisión interna a 
orientación escolar, describiendo las situaciones que sugieren la atención. 
Se priorizarán casos posibles de doble repitencia y de situaciones 
psicosociales complejas reportadas en el acta de reunión de comisión de 
evaluación de primer periodo. 

 

 
 
Con aprecio, 
 
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS VEGA OCHOA 
Rector 

 


